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ARTÍCULO 1 9 SOLICITAR, al Poder Ejecutivo Municipal que, a la mayor brevedad, proceda

a iluminar los senderos peatonales que, a diario, son utilizados por un importante número de

vecinos, en la zona del Monumento al Centenario y al Paseo de los Artistas, por constituir

una medida preventiva de seguridad urbana.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD I\1 9	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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